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La 'Seguridad :Social pagaalqs
médicos para que den menos bajas
Destina 30 mil~ones anuales a "racionalizar gastos" y frenar los abusos

sos", añade. Santaniaria explica
que hay comunidades, como Ex
tremadura, que están teniendo
·un mag'nífico comportamiento
en IT". De ahí que, en ese caso, a
los médicos se les pague. "para
que mantengan los ratios de IT,
que son buenos". En el resto de
comunidades, en cambio, el di
nero sí se destina a reducir nú
mero ydias de -duración. de las
bajas. En Madrid, por ejemplo,
las bajas "están disparadas", ase
gura.

El objetivo de la Seguridad So
cial es, segón Santaniaria, racio-

"Nos parece peligroso para la sa
lud de los enfermos. Aumenta el
número de prescriptores y por
consiguiente el peligro de la.
interacción entre los fármacos.
y hay muchos pacientes polime
dieados", dice. La OMC, que ya
ha recurrido el decreto andaluz,
estudia ahora qué se puede ha"
cer con el Cambio de la ley.

Máximo GonZález Jurado, presidente del Consejo de Enfermeria./ u. MARTfN

cos y enfermeros. Juan José Ro,
driguez Sendin, presidente de la
Organización Médica Colegial
(OMe), tilda la nueva medida de
"disparate". Se muestra preocu
pado y sostiene que la Prescrip
ción .enfermera no deja claro
cuáles son los límites de las nue
vas competencias y puéde cau
sar dificultades a los pacientes.

lia y Comunitaria (Somamfyc)
"rechaza las medidas de
incentivación de la incapacidad
temporal" , por considerarlas
"inútiles", según asegura en un
Comunicado. "Creo que es un dis
parate, que supone un aguinal
do arbitrario que no mejorará la _
gestión de la IT", afirma su presi
dente, Paulii:toCubero. El pre
mio a los médicos, que más ha
yan reducid() los dias de baja de
SI1S pacientes ha sido objeto de

"Es un disparate",
afirma el presidente
de una sociedad
científica

,
discusiones en foros profesiona'
les en internet. Todos se mani
fiestan en contra. "Unavergüen
za más,~ 1iIla"perVersión.• más.
Creo que pone en duda la ética
profesional de los inédicos. ¿Es
que -. necesitamos un' incentivo
para atender lomejorposible a
nuestros pacientes? ¿Acaso se
duda de la buena praxis?",se
pregunta un médico de prima-
ria."· .

"Los médicos se oponen por
que no están bien informados",
asegura la subdirectora general
del lNSS, "Estamos obligados a
controlar elgasto público y lo
que queremos es que la incapaci,
dad temporal se use para lo que
la. ley establece y por qnienes
cumplen los requisitos: Lo que
no queremos es que bilya abti-

."Estamos obligados
:a controlar el gasto
público", dice el
INSS

necesitan receta médica podrán
ser indicadostanibién porlos en
fermeros y en qué condiciones.
Además, para que estos sanita
riospuedan ~emar fármacos
y productos sanitilrios en los hos
pitales,o que éstos sean financia,
dos por la sanidad pública, las co
munidades deben elaborar una
orden-específicayredactar proto
colos de actuación. Eri todas, ex
cepto en Arldalucía, donde la
prescripCión enfermera ya está

-autorizada.
Sin embargo; a pesar de que

la modificación de la normativa
se ha aprobado por unanimidad,
no todos están .de acuerdo. La
prescripción enfermera reabre
el clima de malestar entre médi-

y Cataluña. "Algunas comunida
des, como Murcia y ATagón, no
lo han suscrito porque no esta
ban preparadas para el progra
ma de .incentivación"; explica
M" Dolores Santaniaria, subdi
rectora general de Gestión de IT
dellrtstituto Nacional de la Segu,
ridad Social. . '

El programa de reducción de
bajas se Centra en 14 patologías,
las mismas en todas las comuni
dades autónomas, que segón el

ci6n", añnnan los convenios con
Madrid y Cataluña. La reduc
ción se calcula comparando un
periodo. determinado con otro
anterior "en condiciones de ho
mogeneidad en cuanto a dura

. cipn; fechas,. número' de afilia
. dos, etc."; añaden. "Cada día dis-

minuido se valora en 15,23 eu
ros. a favor de la comunidad au
tónoma".

Madrid empezará a pagar el
incentivo a sus médicos de fami
lia en la nómina de diciembre,
segón ha estado informando la
Dirección General de Recursos
Humanos a los gerentes de cada
área sanitaria. Los médicos co
brarán en función de su porcen
taje de cumplimiento.. Sie~ del
100%, la cantidad' llega, a los
L754 eJIros. Si es del 75%, L315
euros. Del 60%, L051 euros. Yasí
sucesivamente. Podrian no co
brar. riada si no han reducido los
dias de baja. El cálculo se !lace,
segón fuentes sanitarias, centro
de salud a centro de salud. El
médico que más haya reducido
sus ITserá considerado el que

lNSS son las que concentran el mejor haya conseguidolos obje
30% de todas las incapacidades tivos. Sus' resultados, serán' el
temporales.SoIl estos 14 diag- 100%, a partir del cual se irá
nósticos los que se vigIlan y con- calculando el porcentaje del res~
trolan enel programa, También to de sus compañeros.
son losque p~rmitencalcular .a Tam.bién el personaladminis
los serVicios de salud autonómi- ' ' fí'litivo que' participa en la ges
cos qué médicos han cumplido tión de las bajas cobrará incentic
mejor los objetivos y,. por tanto, vo, en .este caso un, fijo .de. 200
qué cantidad ..econófilica les co-, euros. En algunos centros .de sa
rresponde a modo de incentivo, lud existen circuitos especiales
Se tr"ta de trastornos depresi- para la IT en casos de bajas lar,
vos y neuróticos, tendinitis, es- gas. En lugar de que el usuario
guinces ' y ,torceduras, proble- pida visita con eLmédico cada
mas de espalda, etc. , . ' semana' para renovar su parte

La, valoración 'incluye tanto de confirmación, se dirige a la
el número de procesos como la unidad administrativa, donc:le se
suma de losdias de baja laboral. lo resuelven sin cita previa:
"El incentivo económico 'para la Alos médicos madrileños no
comunidadautónomavendrá re- les ha sentado nada bien la llega'
lacionado directaniente con la' da del incentivo.' La Sociedad
reducción en dias de lapresta- Madrileña de Medicina de Fami-

que no estaba recogida en la ley.
La modificación de la normativa
-que incluye tanibién--que los
podólogos puedan recetar- ter
mina así con una situación de
"desamparojuridico enorme pa
ra llis más de 250.000 profesio-_
nales que trabajan en España";
se~nclCom~oGen~aldeE~

fermeria. Además, servirá para
reducir la carga asistencial de
los médicos, sobre todo en aten
ción primaria y urgencias.
. Pero ·el cambio de la ley no
queda sólo en que los enfermeros
puedan prescribir un ibuprofeno,
una venda o unos pañales. El Mi
msterio de Sanidad tiene un año
para fijar con los colegios profe
sionales qué medicamentos que

Un facultativo
pl¡edecobrar 1.700
eurossLcumple
lo~.obje~Wo~

Madrid y Cataluña
han sido las,', '
últimas en !ldopüir
el sistema '

A partir de ahora, los enferme
ros podrán "indicar, usar y auto
rizar" la dispensación. de todos
los medicamentos de venta sin
receta. El Congreso de los Dipu
tados aprobó ayer por unanimi
dad la modificación de la ley de
garantías y uso racional de los
medicamentos y productos sani
tarios para incluirla llamada
prescripción enfermera; Fárma
cos como el ibuprofeno o pro
ductos sencillos como una gasa
o mi apósito que los pacientes
usan regularmente podrán ser
recetados también por las enfer
meras. Algo que, en la práctica,
se hacia en muchos casos pero

MARrA R SAHUQUILLO; Madrid

En la Seguridad Social no les gus
ta hablar de fraude en las bajas
laborales por incapacidad tem
poral (IT). Prefieren llamarlo
"abuso" o "uso indebido". Pero
constatan que existe. Por eso es
tán firmando con las comunida
des autónomas convenios para
"racionalizar" la gestión de es
tos procesos, que le cuestan al
Estado entre 6.000 y 7.000 millo
nes de euros anuales. Madrid y
Cataluña han sido dos de las últi
mas comunidades en frrinar
esos convenios, por los cuales la
Seguridad Social les. entrega
unas cantidades destinadas, en
tre otras cosas, a incentivar a los
médicos que dan las bajas.

El objetivo; segón.el conve
nio especifico firmado con Ma
drid, es "conseguir la reducción
de los tiempos medios de dura
ción" de las baj~; Los médicos
madrileños están a punto de co
brar los •primeros 'incentivos,
que pueden llegar alosL754 eu
ros si cumplen al cien por cien
con los objetivos. La Seguridad
Social ha destinado 4.750:000
euros a financiar el programa.
El crédito se dedica a "incenti
var" a los profesionales que par~
ticipan en elprograma: inspecto
res médicos, médicos d.e aten
ción primaria y personal admi
nistrativo.

El convenio con Cataluña le
saldrá a la Seguridad Social por
5,7 millones de euros. En total,
en 2009, el Ministerio de Traba
jo destinó 30 millones de euros
a este tipo de convenios. Hasta
ahora, y segón una portavoz del
lrtstituto Nacional de la Seguri
dad Social (INSS),Se han firma
do con Extremadura, Arldalucia,
La Rioja, Galicia, Asturias, Balea
res, Canarias, Valencia, Madrid

Los enfermeros ya pu·eden
prescribir medicamentos
La medida agilizará la atención en primaria y urgencias

ELENA G. SEVILLANO
Madrid
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Albert Jovell es presidente del Foro
Español de' Pacientes.

miento de los'colegíos profesio
nales ydel comité de ética asís
tencial de su institución. Final
mente, cabe recordar que el
ejercicio de la medicinO!se hace'
desde una posición de triple 'asie
metria: conocimiento, experien
cia y vulnerabilidad; entre. el
médico y el paciente por la cual
el paciente se ve oblígado a con
fiar de forma ciega en su médi
co. Esa confianza constituye la
red de seguridlUl de los médi
cos cuando están tomando deci
Siones enCima de un trapecio:A
veces, mantener el equilibrio
puede ser una virtud profesio
nal.

el sector públíco, pero también
a las asociaCiones de pacientes,
que representan al colectivo de
afectados: los colegíbsprofesio
nales y lás sociedades' científi-
cas. "

La respuesta a la pregunta
anterior es que el médico debe'
honrar,el contrato social que le
obliga a respetar la autonoriíía
del paciente y ayudarle a tomar
aquella decisión que mejor de
fienda su salud y bienestar. En
el caso de que el médico se sien
ta coaccionado a tomar deCisio
nes que van en contra del pa
ciente o le puedan perjudicar
tiene 'que comunicárselo al inte
r.esado y ponerlo en conoci-

Si hay confliCto
.debe prevalecer la
correcta atención
al paciente

, Aunque el término qmza sea
más apropiado para película¡¡
de espionaje, el concepto de do
ble agente aplica también al do
ble rol que tienen los médicos
como defensores al unísono de
los intereses del paciente y de
la sociedad. La defensa de estos
dos intereses, que podrían ex
tenderse a la condición de tri
ple agente si incluimos los del
propio médico, es fácil de asu
mir si las posiciones coinciden
y puede resultar de difícil reso
lución si entran en cpnflicto. Es
ta última situación puede con
vertir a los médicos en verdade
ros equilibristas al tener que de
cidir entre la defensa del inte;'
rés individual y el de la colectivi
dad. Y si se produce esa situa-

. ción: ¿A quién debe obedecer el
médico?

La pregrmta, no' exenta de,
consideraciones morales, no es
fácil de responder. En primer
lugar, porque no queda claro
en todas las circunstancias
qUién es el legÍtimo represen
tante de la colectividad. En se
grmdo lngar, porque los médi
cos pueden ser Incentivados de
forma perversa a favorecer for~

mas específicas de actuar. y, en
tercer lugar; porque en la actua
lídad sigue vigente el· contrato
social implícito entre médicos y'
pacientes por el cual los prime- .
ros defienden los intereses de
los segundos sin que ello admi
ta interferencias de terceras
partes. Sin embargo, ,las bases
de ese contrato social deben ser
revisadas incluyendo a las Autlr
ridades Sanitarias, que son los
empleadores de los médicos en

sociedad

nalizar el gasto y homogeneizar.
"¿Qué causa hay para que'una
misma patología dure siete ve
ces más en una comunidad que
en otra?", se pregunta. "Habria
que analizar si es porque las
pruebas diaguósticas tardan mu
cho o si las listas de espera para
operarse son muy largas·.

Los convenios incluyen tam
bién programas de formación
para: los médicos. "La IT tiene
qúe usarse para lo que establece
la ley. Por ejemplo, no debe,ilar
se una baja para paliar la falta
de conciliación laboral de una
mujer", explica Santamaria. De
momento, los éonvenios yafir
mados "están dando maguíficos
resultados", asegura. En 2010, la
Seguridad Social les destinará
otros 35 millones de euros.

Máximo González Jurado, pre
sidente del Consejo General de
Enfermería, explica que ya no
hay debate q\le valga. "Ahora lo
que debe preocuparnos es el desa
rrollo de la ley, y que éste'se haga
de la forma más armoniosa posi
ble. El médico y la enfermera tie
nen que trabajar juntos y debe
haber un clima de cooperación
para el beneficio del paciente", di
ce. Los ciudadanos, sostienen, sal
drán beneficiados con el cambio
de normativa. "El sistema se ace
lerará y las enfermeras harán su
trabajo con más garantias", aña
de Jura¡lo. En Andalucía, por
ejemplo, estos profesionales pue
den recetar ya unos 90 fármacos
no sujetos a preScripción y reau
zar el seguirriíeííto los enfermos
crónicos.
, Albert Jovell, presidente del
Foro Español de Pacientes, criti
ca la discusión entre los profesio
nales y dice que este problema no
debería haber sido regulado por
ley, sino a través de protocolos.
"No queremos que se ~Iade el
problema a los pacientes", añade.


